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“calación en la ciudad de Gua- 
yaquil, por no existir en esta 

provincia de Galápagos, y 
otras tres publicaciones en 
uno de los periódicos de am- 
plía circulación de ía ciudad 

de Quito, tugar del matrimo- 
nio, de conformidad con lo 
que dispone el inc. 2d0. Del 
Art. 119 del Código Civil, en 

ambos casos mediando ocho 
días, por lo menos entre la 
una y la otra, haciéndole co- 
nocer el contenido de la mis- 

ma y auto en ella recaído, ad- 
virtiéndole la que 
tiene de comparecer a juicio y 
señalar domicilio para sus no- 
fificaciones.- Provéasele al 
menor hijo común de un cura- 
dor ad-fitem que lo represen- 
te, previa audiencia de pa- 
rientes que podrá tener lugar 
en cualquier día y hora hábil. 
"Téngase en cuenta la cuan- 

tía fijada, el domicilio que se- 
ñala, así como la auloriza- 
ción al Abg. Carlos Cáceres 

Jácome.- Cítese y Notifíque- 
se.- 
JUEZ DE LA CAUSA: Dr. Mi- 
guel Regato Cordero 
CUANTIA: indeterminada 
TRAMITE: Verbal sumario 
Lo que comunico a usted pa- 

ra los fines de ley, previnién- 
dole de la obligación que tie- - 
ne de comparecer a juicio y 

señalar domicilio dentro de 
los veinte días posteriores a 
Ja tercera y última publicación 
de este extracto, en caso con- 
tario será tenida o considera- 
da rebelde.- 
Puerto Ayora, 2 de Marzo del 

Ab. Carlos Tapia Falcones 
SECRETARIO DEL JUZGA- 
DO 2d0. CIVIL DE GALAPA- 

GOS 
Hay un sello 

aj2014415/A.C. 
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JUZGADO QUINTO DE LO 
PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A LUIS 
DAVID ANICETO CHAQUIN- 
GA 

DEMANDADO: MARIA ANA- 
DELA PAVON RODRIGUEZ 
CUANTIA: INDETERMINADA 

Es el caso señor Juez, que 
me encuentro separado de mi 

cónyuge PA nombrada, 
desde el 20 de Agosto de 
1999, esto es por 

año, separación que ha sido 
en forma absoluta e ininte- 
rrumpida y por ningún motivo, 
razón o circunstancias hemos 
vuelto a jormar hogar, peor 

aún a reanudar nuestras rela- 
ciones conyugales, ni sexua- 
les, ni de ninguna naturaleza. 
Por los antecedentes anota- 
dos, vengo y demando a mi 
cónyuge, la señora María 
Anadela Pavón Rodríguez, el 

divorcio, fundado en la causal 
11. del Art. 109 del Código Ci- 
vil, para que en sentencia se 
declare disuelto el vínculo 
matrimonial que me une a mi 
precitada cónyuge y a la vez 
disponga su inación en 
el acta de matrimonio respec- 
tiva, en el registro Civil acorde 
a lo señalado en el Art. 128 

del Código Civil, debiendo ofi- 
ciarse para el efecto al señor 
Director de Registro Civil. En 
razón de que en el presente 
caso, hay un menor de edad, 
insínúo como curador Ad-li- 
tem de mi hijo: Richard Gus- 

tavo Quimbiulco Pavón, al se- 
ñor Genaro Salazar Mora per- 
sona honorable para cuyo 
efecto se contará con el señor 
presidente dei Tribunal de 
Menores de Sucumbios y uno 

de los señores Agentes fisca- 
les de esta jurisdicción. 
La presente demanda, la tun- 
damento en lo dispuesto en la 
causal undécima del Art. 109 
del Código Civil. 

El trámite que debe darse a la 
presente causa, es en juicio 

verbal sumario, acorde a to 
en el Art-18 del 

Código Civil y su 
la naturaleza es ii 

da. 
Declaro bajo juramento, que 
me es imposible determinar la 
individualidad o residencia de 
mi cónyuge Anadela Pavón, 
para lo cual le solicito señor 
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EPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE AUMEN- 

TO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA BUSTAMANTE 8. BUSTA- 

MANTE PATENTES Y MARCAS CIA. LTDA. 
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Se comunica al público que la compañía BUS- 

TAMANTE 8 BUSTAMANTE PATENTES Y 
MARCAS CIA. LTDA. aumentó su capital en 
US $ 320, y reformó sus estatutos por escritu- 
ras públicas otorgadas ante el Notario 

Segundo del Distrito Metropolitano de Quito el 
30 de octubre del 2000 y el 9 de marzo del 
2001. Fueron aprobadas por la Superintenden- 

cia de Compañías mediante Resolución N* 
01.Q.1J.1587 de 29 MAR. 2001. 

El capital actual suscrito de US$ 400 está divi- 

dido en 10.000 participaciones de US$0.04 ca- 

da una. 
fs 

Quito, 29 MAR. 2001 
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SECRETARIO GENERAL   a   
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lo principal, la demanda que Las 9k10.- VISTOS: Por el 

urna AGAINST OTTO” 

MENOR PABLO DAVID COR- 
“—nay un seng 7 

j9/9407/A.P. 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN 
DE LA COMPANIA PAY ROLL £ KEEPING CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía PAY ROLL 4 KEEPING 

CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada ante el No- 

tario Décimo Primero del Distrito Metropolitano de Quito, el 9 de 

marzo del 2001, fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 

ñías, mediante Resolución N* 01.Q.1J.1563 de 28 MAR. 2001. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichin- 

cha. 

2.- DURACION: 50 años a partir de su inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito US$ 706, dividido en 706 participaciones de 

US$ 1 cada una. 

4.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Asesoría a nivel adminis- 

trativo financiero, legal e informático para empresas nacionales o 

extranjeras, personas naturales o jurídicas. Brindar el servicio de 

auditoría externa... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La Compa- 

Ya4dministrada por el Presidente y el Gerente General. El re- 

presgfitante legal es el Gerente General. 

   
ito, 28 MAR. 2001. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

a/2014795/A.C. 

  

    

  

 


